
º  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00013 00  
 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada María 

Inés Ospina Castro se notificó personalmente, según lo normado en el Decreto 806 

de 2020, del mandamiento de pago, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
 Una vez se cumpla el emplazamiento del demando Javier Higuera Ospina 

se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

2.) Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento 

del demandado Javier Higuera Ospina en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 
del decreto 806 de 2020, por secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  
 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

3.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 
ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-61821, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor 

de lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 14 de septiembre de 

2021, a partir de las 11:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los 

términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior 

a 30 días. 

 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00033 00  
 

En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte actora 

estese a lo dispuesto en el inciso final del auto de fecha 21 de abril de la presente 
anualidad.  

 

 En consecuencia se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio de embargo, allegando el certificado de tradición del 

bien inmueble aquí perseguido con la anotación de la medida cautelar ordenada por 
este juzgado. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00147 00  
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

embargar el inmueble que denuncia ser propiedad del extremo pasivo, se requiere 
a la parte actora para que retire los oficios expedidos por este estrado judicial en el 

cual se decretan las medidas cautelares sobre un vehículo automotor y el salario de 

la parte demandada que a la fecha no han sido retirados, así las cosas por secretaria 

asígnesele la correspondiente cita para que el ejecutante proceda a retirar los oficios 

antes mencionados y acreditar el diligenciamientos de los mismos.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00147 00  
 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a la notificación personal 

al demandado, tenga en cuenta la apoderada de la parte actora, que para que se surta 
la notificación personal estipulada en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, es 

necesario que este le envié junto con la notificación los documentos necesarios para 

darse por notificado de igual forma no se encuentra el acuse de recibo que indica 

la norma procesal correspondiente, además véase que no se están utilizando los 

términos dispuesto en decreto antes citado para proceder a notificación establecida 
en el artículo 8 ídem, y véase que de lo aportado estos pecan por ausentes. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 del 

Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00014 00  
 

 1.) Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de las gestión realizada por la empresa postal “El 
LIBERTADOR” en la que dan cuenta del envió del citatorio de notificación a los 

demandados, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

 Por lo anterior, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso 

de notificación conforme al artículo 292 ibídem. 
 

2.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación, toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del 

Código General del Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada 

en el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días 
siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el juzgado la 

reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr 

el término de ejecutoria y el traslado de la demanda, aunado a que se relacionó de 

forma errónea la clase de proceso que aquí se adelanta, siendo éste un proceso 

ejecutivo singular, y no como quedó allí.  
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 ejusdem. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00014 00  
 

Se reprograma la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-115638, para el día 14 de septiembre de 

2021, a partir de las 10:00 de la mañana. 
 

Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el 

acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia 

(art. 48 C.G.P.), a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición, con no más 

de 30 días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, 
junto con el certificado de nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00021 00  
 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se 

le pone de presente que en ningún caso este estrado judicial manifiesta que es 
menester de la parte demanda contestar el correo por medio del cual se le está 

notificando del proceso que cursa en su contra para tenerlo por válido, lo que este 

juzgado hace ver al apoderado es que de acuerdo a las normas procesales vigentes 

la forma en la que se debe tener por notificado a las partes si se desea realizar de 

forma virtual es cuando en el certificado mediante el cual se acredite el rastreo del 
envió de la notificación afirma acuse de recibo en ese caso se procederá a tener por 

notificación pues véase en el último inciso del numeral 3º del artículo 291 y el 

inciso 5º del precepto 292 del Código General del Proceso para presumir que el 

destinatario ha recibido efectivamente el mensaje de datos, esto es, que “el 

iniciador recepcione acuse de recibido”; véase que aunque en el certificado que se 
aportó para acreditar el envío del mensaje se indica que éste fue entregado al 

destinatario, lo cierto es que ello no puede tomarse como el cumplimiento del 

requisito establecido en la norma, pues en ninguna parte figura el mensaje del 

demandado en el que acuse recibido o de la empresa postal que realiza dicha guía 

en la cual demuestre que se acusa de recibo teniendo en cuenta que es automático 

dicho indicador, de conformidad a lo dispuesto en la sentencia C-420 de 2020 que 

reza « en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje». 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00029 00  
 

 1.) Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de las gestión realizada por la empresa postal 
“PRONTO ENVIOS” en la que dan cuenta del envió del citatorio de notificación 

al extremo demandado, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

 Por lo anterior, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso 

de notificación conforme al artículo 292 ibídem. 
 

 2.) Se requiere al ejecutante para que proceda a retirar el oficio de embargo 

decretado por este juzgado sobre el inmueble aquí perseguido y acredite su 

diligenciamiento, por secretaria asígnesele la correspondiente cita. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00414 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 
ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de 

legalidad sobre el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente 

asunto, para evitar una nulidad a futuro. 

 
Téngase en cuenta aunque este estrado judicial fijo fecha para la práctica de 

la diligencia de inspección judicial mediante auto de fecha 7 de abril de 2021 lo 

cierto es que el proceso aún no se encontraba en la etapa procesal pertinente para 

poder realizar la diligencia antes mencionada, pues véase que aún no se ha 

registrado en debida forma el proceso en el registro nacional de procesos de 
pertenencia y no se ha nombrado el curador ad-litem a los herederos 

indeterminados emplazados en auto de 14 de agosto de 2019. 

 

Así mismo téngase en cuenta que dentro de lo aportado no se encuentra aún 

emplazado a los herederos indeterminados de José Baudelio Apolinar Moreno 
(q.e.p.d.) y demás personas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

 

Por lo anterior expuesto, este Despacho procederá a realizar un control de 

legalidad, conforme al artículo 132 ejusdem, respecto al auto del 7 de abril de 2021, 

dejando sin valor y efecto por los argumentos antes esbozados y en su lugar: 
 

1) Por secretaría procédase a incluir el proceso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, al tenor de lo normado y en los términos del inciso final 

del numeral 7 del artículo 375, es decir, por un (1) mes.  Cumplido lo anterior se 

procederá como en derecho corresponda. 
 

2.) Teniendo lo antes citado se procede a nombrar curador teniendo en 

cuenta el registro nacional de personas emplazados y como quiera que venció el 

término del emplazamiento en silencio, el despacho con fundamento en el inciso 

6° del artículo 108 ibídem, designa como curador ad-litem a la a la abogada 
Martha Lilina Espitia, para que comparezca a las instalaciones de esta sede 

judicial a notificarse del auto admisorio de la demanda, con el objeto que ejerza el 

derecho de defensa de los herederos indeterminados de José Baudilio Apolinar 

Moreno (Q.E.P.D) y demás personas que se crean con derechos sobre el bien objeto 

del proceso.   
 

Se le asignan como gastos la suma de $400.000 pesos m/cte. 
 

Se advierte a la abogada designada en el presente proceso, que el cargo será 

de forzosa aceptación (Núm. 7º, art. 48 ibídem).  



Notifíquese la decisión al abogado designado en el Carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico lilianalegal@gmail.com  

  

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 
despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:lilianalegal@gmail.com


 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00026 00  
 

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el apoderado judicial de la 

ejecutante, por secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan 
a orden de este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los 

mismos a la parte actora hasta el monto aprobado en la liquidación de costas, como 

quiera que dentro de este asunto no se ha presentado la liquidación de crédito, de 

ser el caso por secretaria asígnesele la correspondiente cita. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00026 00  
 

 Para todos los efectos legales, agréguense a los autos las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias oficiadas respecto a la medida cautelar decretada por 
este despacho, información que se pone en conocimiento de la parte actora para los 

fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01067 00  
 

En atención al memorial presentado por el secuestre designado, por 

secretaria infórmesele al correo por medio del cual presento le memorial en donde 
aceptada su designación la hora y la fecha en la que se llevara a cabo la diligencia 

para que este pueda asistir y ejercer sus funciones.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01067 00  
 

1.) Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el curador designado por 

Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 
despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos al 

curador según el monto establecido en el auto de designación que equivalían a 

$300.000 pesos m/cte.   

 

2.) Por secretaria agréguese el acta de la audiencia realizada el 8 de mayo de 
2021. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00137 00  
 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 
continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A. instauró demanda ejecutiva contra Andrés 
Arévalo Galvis y Nancy Reyes Pérez, con el propósito de obtener el pago de 

$19’603.964,22 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 057004761000332855 que milita de folios 2 al 9 del presente cuaderno, 

igualmente por el valor de $711.894,54 pesos m/cte., por concepto del capital de 

(6) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido entre el 3 de octubre 
de 2019 al 3 de marzo de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como 

base de recaudo, más los intereses moratorios causados para la primera y la segunda 

desde la fecha de presentación de la demanda (6 de marzo de 2019) y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 
 

Así mismo, por la suma de $1’014.472,32 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
  

El mandamiento de pago se libró el 19 de agosto de 2020, del cual el 

demandado Andrés Arévalo Galvis se notificó por conducta concluyente y la 

demandada Nancy Reyes Pérez se notificó personalmente en la diligencia de 
secuestro, quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni 

propusieron excepciones de mérito 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, 
resulta procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran 

reunidos los presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda 

dar paso a declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 



TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen 

hipotecario, una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 
Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00124 00  
 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de 

presente que este no es un proceso indemnizatorio, en tal sentido se le requiere 
nuevamente para que aclare si lo que pretende es la terminación del proceso, que 

debe adecuar las pretensiones de acuerdo a la naturaleza del asunto. 

 

2.) Para todos los efectos téngase en cuenta la nueva dirección aportada por 

la parte actora para notificar a la demandada par notificara a Yanira González 
Feliciano, de igual forma se le pone de presente a la parte que la demandada antes 

citada se encuentra notificada de forma personal el pasado 23 de marzo 

 

3.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación al extremo demandado, toda vez que no cumplen con los presupuestos 
de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, véase que se relacionó 

de forma errónea la dirección de este juzgado, siendo lo correcto Calle 12 No. 8 – 

20 piso 2, y no como quedó allí, de igual forma se indicó de forma errada el juzgado 

en el cual se está cursando el proceso siendo lo correcto Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Soacha y no como quedo allí, 

además como quiera que, si en los estrados judiciales no se está prestando atención al 

público de forma presencial, lo propio era hacer las acotaciones correspondientes para 

facilitar la comunicación de los ejecutados con el juzgado, tales como la indicación del 

correo electrónico y la remisión de los anexos respectivos, entre otros. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación a la demandada Dayana Milena 

González, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

4.) Por la parte actora proceda a retirar y acreditar el diligenciamiento del 
oficio de embargo aquí decretado, por secretaria asígnesele la correspondiente cita.  

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ç  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00132 00  
 

 1.) En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora 

se le pone de presente que el estrado judicial debe responder a cada una de la 

solicitudes y memoriales que se presenten a este juzgado para garantizar el debido 

proceso, por tanto si la apoderada no tenía ninguna solicitud que hacer debió 

abstenerse de presentar memoriales inocuos. 
 

 2.) Se requiere que el perito designado dentro del presente asunto para que  

rinda la experticia en la forma y los términos ordenandos por este juzgado. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00250 00  
 

 1.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

se autoriza que presente nuevamente el avalúo del bien perseguido teniendo en 
cuenta que este es de vieja data, con el fin de hacer menos gravosa la situación de 

la parte demandada, según lo normado en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

 2.)  Negar la solicitud de la parte demandante de oficiar a la entidad 

mencionada, a fin de que informe el documento allí deprecado; téngase en cuenta 

que el numeral 4º del artículo 43 ejusdem, es claro al establecer que el Juez podrá 

“exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado 

a que el numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse 

de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 

del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que si el 

ejecutante no ha dado cumplimiento a dicha carga,  resulta improcedente acceder a 

su pedimento, por cuanto   

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00311 00  
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora el 

Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, toda 
vez que de éste no se logra acreditar que el perito haya entrado al inmueble para 

verificar las mejoras realizadas al predio dejando incompleto dicho avaluó como lo 

ordena el artículo 444 del Código General del Proceso, con el fin de hacer menos 

gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00558 00  
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la actualización de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación 
conforme al auto de apremio (fl. 28), toda vez que se pretende el cobro desde una 

fecha distinta a la que se dispuso en el mandamiento de pago es decir desde el 1 de 

abril de 2017 y no desde 1 abril el 2015, téngase en cuenta por la parte ejecutante 

que el mandamiento de pago fue librado conforme a las pretensiones de la 

demanda. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Sucesión No. 257544189002-2019-00395 00  

 

1.) En atención memorial presentado por la apoderada de la parte actora por 
secretaria asígnele la correspondiente cita para que la apoderada pueda revisar el 

proceso, de estar digitalizado remítasele el mismo al correo por medio del cual 

presento la solicitud. 

 

2.) Para todos los efectos téngase en cuenta que el heredero determinado 
Manuel Jaime Garnica Loaiza se notificó personalmente y dentro del término legal 

contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 

 

 3.) Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

oficio de embargo allegando el certificado de tradición del bien inmueble objeto 
del proceso con la anotación de la medida cautelar ordenada por este juzgado. 

 

4.)  Con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, designa como curador ad-litem a la empresa Administración Legal 

S.A.S. para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse 
del auto que declaró abierto el proceso de sucesión de la referencia, con el objeto 

que ejerza el derecho de defensa de los herederos indeterminados del causante y 

demás personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso y en especial 

para que haga las precisiones a que hace referencia el artículo 492 ibídem. 
 

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será 

de forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría 

la suma de $400.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en el Carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico 

contacto@administracionlegal.com  

 

5.) Por secretaria proceda a la publicación del presente proceso en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, conforme al parágrafo 1º 

del artículo 490 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

mailto:contacto@administracionlegal.com


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00002 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-0006700  

 

 En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P, SE DISPONE: 

 

 Requiérase a la parte ejecutante para que dentro del término de 30 días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual el expediente 

deberá permanecer en la secretaría del juzgado, procederá a efectuar el acto 
correspondiente, a fin de que se pueda continuar con el trámite normal del proceso, 

esto es, dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 25 de septiembre de 

2019 presentando el avalúo del inmueble objeto del proceso de acuerdo a lo 

normado en el artículo 444 ejusdem, so pena de las sanciones previstas en la ley. 

 
 Por secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez finiquitado, 

ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Restitución No. 257544189002-2016-00076 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00083 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00095 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00098 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00100 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00109 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00118 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00119 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00120 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00121 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00122 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00142 00  

 

 En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P, SE DISPONE: 

 

 Requiérase a la parte ejecutante para que dentro del término de 30 días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual el expediente 

deberá permanecer en la secretaría del juzgado, procederá a efectuar el acto 
correspondiente, a fin de que se pueda continuar con el trámite normal del proceso, 

esto es presentar el avalúo del inmueble objeto del proceso según lo normado en el 

artículo 444 ejusdem, so pena de las sanciones previstas en la ley. 

 

 Por secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez finiquitado, 
ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2016-00151 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00164 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00165 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00174 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00204 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

.  
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00214 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00216 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2016 -00218 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00221 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00226 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00248 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00254 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00255 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00305 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00311 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00360 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00388 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00412 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00428 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00430 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00431 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00439 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00442 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00443 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00449 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00454 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016 -00459 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00007 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00020 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00028 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00051 00  

 

 En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P, SE DISPONE: 

 

 Requiérase a la parte ejecutante para que dentro del término de 30 días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual el expediente 

deberá permanecer en la secretaría del juzgado, procederá a efectuar el acto 
correspondiente, a fin de que se pueda continuar con el trámite normal del proceso, 

esto es, presentar la liquidación del crédito de acuerdo a lo normado en el artículo 

446 ejusdem, so pena de las sanciones previstas en la ley. 

 

 Por secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez finiquitado, 
ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00053 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Declarativo No. 257544189002-2017 -00055 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del 

presente proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere 
e informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso 

dejando las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00057 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00064 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00072 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Laboral No. 257544189002-2017 -00075 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00082 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00092 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00098 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017-00121 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00135 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00136 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00137 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00138 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00139 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00140 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00142 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00143 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00148 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00149 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00157 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00165 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Declarativo No. 257544189002-2017 -00201 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017 -00202 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017 -00213 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00225 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00228 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00237 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00255 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00256 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00257 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00258 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00259 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

  



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00260 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00261 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00280 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00282 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017 -00285 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00301 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00305 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00306 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00313 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00315 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00320 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00350 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017 -00355 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00371 00  

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00374 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017 -00377 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017 -00448 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Monitorio No. 257544189002-2017 -00458 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Prueba Extraprocesal No. 257544189002-2017 -00449 600  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Laboral No. 257544189002-2017-00479 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00490 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017-00493 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00499 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00507 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00508 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00534 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Declarativo No. 257544189002-2017-00567 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00575 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00576 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Laboral No. 257544189002-2017-00587 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00589 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00657 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Declarativo No. 257544189002-2016-00681 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 
 Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00688 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00742 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00766 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00772 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
   

Ref. Declarativo No. 257544189002-2017-00780 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por más de un año, el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 
informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito.  

 
5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-000249 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente 

demanda para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima 

cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, en su condición de 

cesionaria de B.C.S.C S.A., contra Carlos Alberto Martínez Ángel y Luz Elena 

Espinal Marín, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $18’832.879,00 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré No. 538200002875 que milita del folio 7 al 14 del archivo 

principal. 
 

2.) $1’832.356,00 pesos m/cte., por concepto del capital de (10) cuotas en 

mora causadas durante el período comprendido entre el 2 de julio de 2020 y el 2 de 

abril de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (30 de mayo de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-

122262. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 

 

5.) $2’985.882,00 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del 

C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco 

(5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 



normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Gloria Yazmine Breton Mejia, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-000250 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 

demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte nuevamente el título base de ejecución pues el aportado resultan 
ilegible lo cual impide su estudio, según lo normado en el numeral 11 del artículo 

82 ejusdem. 

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-000288 00  
 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado 
para conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º 

del artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 
a su presentación.”, por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el 

inciso primero del artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, 

es decir, la suma $36.341.040 pesos m/cte. para el momento de presentación de la 

demanda, monto éste establecido para que los procesos de mínima cuantía y por 

ende, de competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el 

monto antes señalado, el juez competente para conocer del presente asunto, es el 

Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

  Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

en relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del 

Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2021-000289 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 

demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y la solicitud de aprehensión a la correcta 
denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 
2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 
  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-000290 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 

demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este 
Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem.  

 
2.) Indíquese el correo electrónico de la parte demandada e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
3.) Alléguese el avalúo catastral  del año 2021 del inmueble a usucapir, con 

el fin de establecer la competencia según lo normado en el numeral 3 del artículo 

26 ejusdem.   

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2021-000005 00  
 

En atención a la comisión del Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca, se 

avizora que la misma no es posible adelantar por cuanto no es clara y precisa, pues 
nótese que en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de cautela, el 

embargo quedo sobre la cuota parte del demandado Ernesto Erasmo Forero y no 

como se indicó en el auto que ordena la comisión el comitente en cabeza de la otra 

demandada María Floralba Cruz Forero, en consecuencia no le queda otra 

alternativa a esta funcionaria judicial que devolver la comisión sin diligenciar, 
según lo normado en el artículo 39 del Código General del Proceso. Por secretaría 

ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

 Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0029100  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 
demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien 

se encuentra el titulo valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

que persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, según lo normado en el numeral 

11 del artículo 82 ejusdem.  
 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

 Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0029200  
 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada,  ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 10 de agosto de 2021. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

 Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0029300  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 
demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien 

se encuentra el titulo valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

que persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, según lo normado en el numeral 

11 del artículo 82 ídem.  
 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

3.) Aclárense las pretensiones primera y quinta del escrito genitor de la 

demanda, en lo que corresponde en hacer la conversión del valor de lo pretendido 

en pesos a UVR conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 
 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

 Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0029300  
 

En atención al memorial presentado por la togada Carolina Abello Otalora, 

por Secretaría desglósese el mismo e intégrese al proceso que corresponde téngase 
en cuenta que el memorial va dirigido al proceso 2020-00293. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

 Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0029400  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 
demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 
2.) Aclárese la pretensión quinta del escrito genitor de la demanda, en lo que 

corresponde en hacer la conversión del valor de lo pretendido en pesos a UVR 

conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00295 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 
demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Aclárese la pretensión e del escrito genitor de la demanda, en lo que 

corresponde en hacer la conversión del valor de lo pretendido en pesos a UVR 

conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Indíquese el correo electrónico de la parte demandada e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00296 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 
demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Aclárese la pretensión e del escrito genitor de la demanda, en lo que 

corresponde en hacer la conversión del valor de lo pretendido en pesos a UVR 

conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Indíquese el correo electrónico de la parte demandada e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00297 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 
demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 

ibídem.  
 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00298 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente 

demanda para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima 

cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de 

Bancolombia en contra de Orlando Rocha Flórez y Alcira Inés Solano Camelo, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 31.838,43 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 2273 320127004 que milita de folios 4 a 7 del archivo principal y que, 
al 18 de abril de 2021, equivalían a la suma $8’893,91. pesos m/cte. 

 

2.) 15098,6318 UVR por concepto del capital de (26) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 18 de enero del 2019 y el 18 de mayo 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y 

que al 18 de abril de 2021 equivalían a la suma de $4’217,02 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (28 de mayo de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) 8169,0780 UVR por concepto de los intereses de plazo causados sobre 

las cuotas vencidas y que al 18 de abril de 2021 equivalían a la suma de $2’227,68 

pesos m/cte.  

 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-

114617. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del 

C.G.P., y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola 



para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por 

esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del 

término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, 

en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del 
Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00299 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente 

demanda para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima 

cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Héctor Hernando 
Gonzalez Díaz y Sandra milena Rojas Ospina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 72,095.3474 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 79708529 que milita de folios 69 a 74 del archivo principal y que, al 23 
de abril del 2021, equivalían a la suma $20,128,307.26 pesos m/cte. 

 

2.) 5,856.8799 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 5 de noviembre del 2020 y el 5 de 

abril del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo 

y que al 23 de abril del 2021 equivalían a la suma de $1’635,182.88 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (28 de mayo de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) 2,087.3502 UVR por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas 

vencidas y que, al 23 de abril del 2021, equivalían a la suma de $582,767.51 pesos 

m/cte. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-

63116. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del 

C.G.P., y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola 



para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por 

esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del 

término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00300 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente 

demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida 

y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

        1.) El poder allegado en el expediente digital no satisface los requisitos del 

artículo 74 ejusdem, amén que tampoco corresponde a un poder conferido mediante 

mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 
a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez 
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

       2.) Alléguese el certificado de vigencia de la escritura pública No. 4313 de 5 

de noviembre de 2020, mediante la cual Bayaprot Colombia S.A. le otorgó poder 

general a la Vivana Andrea Acero Bernal, pues, aunque la copia que de la escritura fue 

aportada por la parte actora, lo cierto es que data del mes de febrero de 2021, es decir, 

tres meses antes de la presentación de la demanda; lo anterior conforme al inciso 

segundo del artículo 74 ejusdem. 



 

      En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00245 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 35 hoy 9 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 


